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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 31 de julio de 2009.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 2601

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a

deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-

me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde
la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fe-
cha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recar-
go. Si el período de  liquidación es posterior a mayo de 2004 y,
en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin in-
greso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y
al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la
Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del suje-
to responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).
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EDICTO del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales so-
bre notificación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del
31)de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto,
que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican
en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido integro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Administra-
ción correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del
día siguiente a su notificación, por alguna de las causas seña-
ladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad So-
cial citada anteriormente, debidamente justificadas, suspen-
diéndose al procedimiento de apremio hasta la resolución del
recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,

aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Soria, 4 de agosto de 2009.–  La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 2597

RELACIÓN QUE SE CITA
Nº Remesa: 42 00 1 09 000008



ANUNCIO DE SUBASTA
D. Alejandro Vega Ruiz, Recaudador Ejecutivo de la Teso-

rería General de la Seguridad Social en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de Soria 42/01.

HAGO SABER:
Que en los expedientes administrativos de apremio que

se tramitan en esta Unidad contra los deudores que al final se
relacionan, el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, ha dictado Providencia que, además de
los datos individualizados que luego se transcribirán, en su
parte dispositiva dice: "procédase a la celebración de la citada
subasta el día 14 de octubre de 2009, a las 10,00 horas en C/
San Benito, 17-planta 3ª -Dirección Provincial- Soria y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de 11
de junio, (B.O.E. del día 25)”.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, a los acreedores hipotecarios y pignora-
ticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, y a los ti-
tulares de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad
al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que,
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes,
podrán liberarse los mismos, pagando el importe total de la deu-
da, incluyendo el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a la personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1º: Que los bienes embargados a enajenar, así como el ti-
po de subasta son los indicados en RELACION adjunta, dis-
tribuidos en lotes.

2º: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros pú-
blicos, los licitadores habrán de conformarse con los títulos de

propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Re-
gistro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual
puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni-
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás
casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.

3º: Las cargas preferentes, si existieran, quedaran subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4º: Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la pre-
sentación de las mismas desde la fecha de la publicación has-
ta el 13 de octubre de 2009. Los licitadores presentarán sus
posturas en sobre cerrado e independiéntemente para cada
bien o lote de bienes, indicándose en su exterior el número de
dicho bien o lote, e incluyendo copia del documento nacional
de identidad, o, si se trata de extranjeros, de su documento de
identificación y de la acreditación de la representación con
que, en su caso, se actúe así como el importe de la postura con
la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licita-
dor deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.

5º: Se podrán presentar posturas verbales iguales o su-
periores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de
celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósi-
to del 30 por ciento de dicho tipo fijado para la subasta, advir-
tiéndo que, en tal caso, se entenderá ofrecida una postura
igual al 75 por ciento del tipo de subasta, a no ser que se hu-
biera presentado previamente postura en sobre cerrado con su
correspondiente depósito.
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Soria, 3 de agosto de 2009.– El Director Provincial, Jesús Orte Bermúdez. 2596



6º: Las posturas verbales que se vayan formulando de-
berán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por
ciento del tipo de subasta.

7º: El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social-Unidad de Recaudación
Ejecutiva 42/01, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constitui-
do, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudi-
cación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exi-
girán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los
mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine la
no efectividad de la adjudicación.

8º: El adjudicatario podrá ceder su derecho a un tercero
que no incurra en prohibición de licitar, mediante compare-
cencia de ambos ante la Dirección Provincial en el plazo de
cinco días hábiles, acreditando haber efectuado el pago del
precio de adjudicación.

9º: La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, proce-
diéndose en su caso, a la devolución de los cheques que se hu-
bieran formalizado para la constitución del depósito.

10º: Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al
apartado 5 del artículo 120 del citado reglamento, en el plazo de
tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11º: La Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el
bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario,
al que se le devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.

12º: Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, se-
rán siempre a cargo del adjudicatario.

13º: Si cualquier interesado en el procedimiento de apre-
mio es desconocido, se ignora el lugar de notificación o el me-
dio en que se produce, o bien, intentada esta no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se entiende efectuada por este
Anuncio, conforme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27).

14º.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamen-
to General de Recaudación citado.

Que, sin perjuicio del contenido de este Anuncio o de las
cédulas individualizadas emitidas, podrán consultarse los ex-
tremos relativos a esta subasta en esta Unidad (Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social 42/01. C/Venera-
ble Carabantes, nº 1 Bajo Soria (teléfono 975 22 76 40 y en In-
ternet (http://www-seg.social.es).

Que, sin perjuicio de las notificaciones individualizadas
que se realicen, los deudores podrán obtener notificación del re-
sultado de la subasta mediante personación en esta Unidad, te-
niéndoles por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración de la su-
basta. Igualmente se tendrán por requeridas aquellas personas
que hubiesen de serlo para otorgar escritura pública de venta.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el pla-
zo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesa-
do, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interpo-
sición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolucion ex-
presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo es-
tablecido en el artículo 42.4.de dicha Ley 30/1992.

Descripción adjunta de bienes que se decreta su venta
con tipo de subasta.
Deudor: Anton Mironchov Kolchov.
Nº Expediente.- 42 01 08 14575

LOTE Nº 1
URBANA. UNO. La totalidad del pleno dominio por tí-

tulo de compraventa, a nombre de Antón Mironchov Kolchov
y de su esposa Maryana Angelova Kolchova, de nacionalidad
búgara, para su sociedad de bienes, con arreglo a su régimen
matrimonial legal, conforme al artículo 92 del Reglamento Hi-
potecario, de un local comercial situado en la planta semisóta-
no de la casa sita en Soria, entre las calles Navas de Tolosa nº
24, en el que está situado el portal de entrada y la de Mártires
de la Independencia, s/n. denominado, nº 1.

Tiene una superficie útil de 30 metros cuadrados.
Referencia catastral: 3841304WM4234S0003PM.
Está inscrito en el Registro de la Propiedad de Soria n º1,

al tomo 1934, libro 540, folio 153, finca 14016.
Importe de tasación: 41.731,84 euros
Tipo de subasta: 41.731,84 euros

Deudor: José Antonio Caamaño García
Nº Expediente.- 42 01 08 72876

LOTE Nº 2
URBANA.- La totalidad del pleno dominio con carácter ga-

nancial de la vivienda sita en el término municipal de El Burgo
Osma en la calle Daniel García Moral, nº 12-2º-C, vivienda nº 8.
Tiene una superficie de terreno de 111,26 metros cuadrados.

No figura referencia catastral.
Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo

de Osma al tomo 1427, libro 75, folio 91 y finca nº 8493.
Importe de tasación: 132.835,54 euros
Tipo de subasta: 132.835,54 euros

Deudor: Guillermo Antón Casas
Nº Expediente.- 42 01 08 130874

LOTE Nº 3
-Un vehículo Ford Fiesta, matrícula 5285DNN con fecha

de matriculación el 29-07-2005. Está depositado en los locales
que dispone la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en la calle Manuel Blasco, s/n. de Soria.
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Importe de tasación: 5.100,00 euros.
Tipo de subasta: 5.100,00 euros

Deudor: Santos Ciria Fernández.
Nº Expediente.- 42 01 07 88310

LOTE Nº 4
-Un vehículo Furgón marca Iveco, modelo 35E12, matrí-

cula 0172BST con fecha de matriculación el 09-09-1998. Está
depositado en los locales que dispone la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en la calle Ma-
nuel Blasco, s/n. de Soria.

Importe de tasación: 2.000,00 euros.
Tipo de subasta: 2.000,00 euros
Soria, 3 de agosto de 2009.– El Recaudador Ejecutivo

Acctal., Jesús Hidalgo de Francisco. 2598

DILIGENCIA DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con-
tra el deudor de referencia con DNI nº 16805664R, por deudas
a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo impor-
te a continuación se indica:

Nº Providencia apremio Período  Régimen
42 08 010817620 09/2008 0521
42 08 010865413 08/2008 0111
42 09 010007748 09/2008 0111

IMPORTE DEUDA: 
Principal: 1.207,77
Recargo: 241,55
Intereses: 55,54
Costas Devengadas: 0
Costas e Intereses Presupuestados: 140,00
TOTAL: 1.644,86
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y confor-

me a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real De-
creto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25), declaro em-
bargados los inmuebles pertenecientes al deudor que se des-
criben en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este em-
bargo a las responsabilidades del deudor en el presente expe-
diente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total an-
tes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios indicándoles que los bienes serán tasados con re-
ferencia a los precios de mercado, y de acuerdo con los crite-
rios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se indican en
el citado Reglamento General de Recaudación, a efectos de la
posible venta en pública subasta de los mismo en caso de no
atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá pre-

sentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los
órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existiese dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de
los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designación
de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en
plazo no superior a quince dias desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de es-
tar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-
mente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asímismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe ano-
tación preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de car-
gas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actua-
ciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este expe-
diente a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2
y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los
títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados en
el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la recepción de
la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así,
será suplidos tales títulos a su costa.

RELACIOÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS
Deudor: García Pérez, José Manuel.

1º- Descripción finca embargada: Finca urbana nº 188. Se
embarga vivienda sita en soria, en calle Vicente Ruiz Nº 6 -en
proyecto- planta tercera, letra j, Residencia Santa Bárbara. Tie-
ne una superficie útil de 58,89 m2.

-Titular: se embarga la totalidad del pleno dominio con
carácter privativo a nombre de nuestro apremiado José Ma-
nuel García Pérez DNI.- 16805664R.

-Referencia Catastral: 3744201WM4234N0188BP.
-Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria nº 1

al tomo 1883, libro 514, folio 134, y finca nº 41268.
2º-Descripción finca embargada: Finca urbana nº 128. Se

embarga plaza de garaje en planta de sótano, sita en Soria en
la calle Vicente Ruiz, nº 7. Tiene una superficie util de 12,50 m2.

-Titular: se embarga la totalidad del pleno dominio con
carácter privativo a nombre de nuestro apremiado José Ma-
nuel García Pérez DNI.- 16805664R.

-Referencia Catastral: 3744201WM4234N0128QF
-Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria nº 1

al tomo 1882, libro 513, folio 186, y finca nº 41148.
Sirva de notificacion para nuestro apremiado José Ma-

nuel García Pérez con domicilio en la calle Vicente Ruiz, 7-3-J,
42005, Soria.

ANEXO I
URE: 42 01
Domicilio: Cl Venerable Carabantes 1 Bj
Localidad: 42003 Soria
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Telefono: 975 227640
Fax: 975 227618
Soria, 4 de agosto de 2009.– El Recaudador Ejecutivo

Acctal., Jesús Hidalgo de Francisco. 2599

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

PLANES PROVINCIALES
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 y
concordantes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público, se publica la adjudicación definitiva del
contrato de servicio consistente en la "Asistencia Técnica en
materia de Seguridad y Salud en las obras de Construcción de
la Diputación Provincial de Soria 2.009-2.012".

DECRETO DE LA PRESIDENCIA
Tramitado expediente relativo al contrato de servicio

consistente en la "Asistencia Técnica en materia de Seguridad
y Salud en las obras de Construcción de la Diputación Provin-
cial de Soria 2009-2012".

Vista la adjudicación provisional a NOVOTEC, en el pre-
cio de 1,10% sobre el presupuesto de ejecución material de las
obras, efectuada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de
fecha 13 de julio de 2009.

Habiendo sido presentada la documentación acreditati-
va de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social y de la constitu-
ción de la garantía definitiva.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legisla-
ción vigente, Disposición adicional segunda, apartado 1 de la
Ley 30/2.007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Públi-
co, por medio del presente resuelvo:

Primero.- Adjudicar definitivamente el contrato de refe-
rencia a NOVOTEC, en el precio de 1,10% sobre el presupues-
to de ejecución material de las obras.

Segundo.- Devolver a los licitadores y al adjudicatario la
garantía provisional.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los licitadores
y publicarla en el perfil del contratante de esta Diputación y en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Formalizar el contrato en documento adminis-
trativo dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la adjudicación definitva.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. Presidente, en el Palacio
Provincial, a 7 de agosto de 2009. 2630
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DENUNCIAS EXPEDIENTES SANCIONADORES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación de los
expedientes sancionadores por infracción a la norma de Tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada su noti-
ficación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada no ha sido posible practicar:

Se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho que se indica, iniciándose por tal motivo expediente sancionador bajo
el número de expediente también consignado. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.2 de la *LSV, 15.1 y 15.3, del
*RPST, y a los efectos establecidos en los artículos 28, 29, 13 y 35.b, de la *LRJAPPAC, se indica que el Instructor del procedimiento
es el Jefe de la Policía Local de Soria, abajo firmante, y el órgano competente para su resolución el Primer Teniente de Alcalde,
según delegación conferida por resolución de la Alcaldía de fecha 11 de julio de 2007. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 72.3 de la *L.S.V., de no ser el titular de la notificación el conductor en el momen-
to de producirse la infracción, como titular del vehículo, se le REQUIERE para que en el plazo de 15 días hábiles siguientes a la re-
cepción de esta Notificación facilite a la Oficina de Denuncias de la Policía Local de Soria, mediante escrito presentado en el Ayun-
tamiento de Soria, la identidad del conductor del vehículo denunciado, debiendo indicar al menos el nombre, apellidos, domicilio
y DNI del mismo. Asimismo se hace saber que de conformidad con el precepto antes indicado, si el titular de la notificación in-
cumpliere tal obligación sin causa justificada será sancionado pecuniariamente como autor de una infracción MUY GRAVE, con
multa de 301 a 1.500 euros, según se establece en los artículos 65.5.i y 67.2, de la *LSV. En los mismos términos responderá el titular
cuando por causa imputable a éste no sea posible notificar la denuncia al conductor que ha identificado. 

PAGO DE LA MULTA: 
Si abona el importe de la multa en el plazo de TRENTA días naturales siguientes a la publicación de este Edicto, tendrá de-

recho a una reduccion del 30 por ciento, debiendo abonar en este caso el importe que se indica en el apartado importe reducido.
El abono anticipado con la reducción señalada, salvo que proceda imponer además la medida de suspensión del permiso o de la
licencia de conducir, implicará únicamente la renuncia a formular alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad
de dictar resolución expresa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes, (Art. 67.1, de la *L.S.V).

El pago de la multa podrá efectuarlo en horario de 8 a 15 y de lunes a viernes, en la Oficina de Denuncias de la Policía Lo-
cal de Soria, sita en la calle Obispo Agustín, 2, a través de giro postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal
efecto en la entidad, Caja Rural Provincial de Soria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “Excmo. Ayuntamiento de Soria,
Policía Local”, sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.



ALEGACIONES:
Contra la misma podrá alegar cuanto considere oportuno y proponer las pruebas que estime convenientes en el plazo de

15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de esta publicación, ante el Instructor del expediente, mediante escrito pre-
sentado en el Registro General de este Ayuntamiento, o por cualquiera de los medios que se establecen en el art. 38.4, de la Ley
30/1992, de RJAPPAC, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado esta notificación será considerada Propuesta de Resolución, según lo esta-
blecido en el art. 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 
El expediente obra en la Oficina de Denuncias de este Ayuntamiento, pudiendo tener acceso o copia del mismo si así lo so-

licita, una vez acreditada su identidad o en su caso título legal que lo represente.
Este expediente caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión (Art. 81.2 de la *L.S.V.) .
*En caso de que la infracción conlleve la detracción de puntos, éstos se retirarán del permiso o licencia para conducir una

vez la sanción sea firme. 
NOTIFICACIÓN INCOACIÓN DENUNCIAS

Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripcion hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.
3215/09 AMORA OPTICAL SL B50866623 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN ADUANA VIEJA 2682 FRH 03/06/09 17:25 154.- *L *RGC 30/21 0
3391/09 ANTON GARCIA, JUAN CARLOS 17711945 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA AVENIDA DE Z 7241 AD 12/06/09 15:42 94.2C *L *RGC 60/42 0
3016/09 APARICIO LALLANA, JOSE ANTONIO 16803156 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL ADUANA VIEJA 2645 FTF 23/05/09 23:49 94.2E *L *RGC 60/42 0
3371/09 APARICIO LALLANA, JOSE ANTONIO 16803156 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL ADUANA VIEJA 2645 FTF 07/06/09 20:15 94.2E *L *RGC 60/42 0
3531/09 ARENZANA CASTILLO, ENRIQUE 72886586 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA SAN JUAN B 5266 TN 17/06/09 10:55 171.- *L *RGC 60/42 0
2949/09 AREVALO MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 16782696 ESTACIONAR EN ZONA AZUL SIN COLOCAR EL DISTINTIVO QUE LA DOCTRINA 6640 BNW 21/05/09 16:41 94.2B *L *RGC 60/42 0
3388/09 ARMENDARIZ CORDOBA, GEOVANNA 72895915 ESTACIONAR EN VADO PERMANENTE LAS CASAS B 4314 XG 12/06/09 8:00 94.2F *L *RGC 60/42 0
3058/09 AUTO TALLER HIDALGO B54233473 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN SAN JUAN 6778 GCY 27/05/09 20:52 154.- *L *RGC 90/63 0
3550/09 AVENTURA ANIMACION Y TIEMPO B42186098 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL LA ECONOMICA 4710 CHJ 18/06/09 12:00 94.2E *L *RGC 60/42 0
3123/09 BALLESTEROS SANCHEZ 70723735 ESTACIONAR EN CARRIL DE CIRCULACION TEJERA 5122 DJC 29/05/09 17:57 91.1 *G *RGC 91/64 0
3283/09 BARRANCO MERCED DE LA, SERGIO 6795278 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN LINAJES DE SORIA 3279 FZK 07/06/09 23:00 154.- *L *RGC 60/42 0
3012/09 BAYO, YAHOUB X3006333 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA PLAZA DEL SALVADOR 7427 FDX 23/05/09 2:20 171.- *L *RGC 60/42 0
2910/09 BERRIO SANCHEZ, GUSTAVO X6525907 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL REAL 2999 CSD 19/05/09 11:48 94.2E *L *RGC 60/42 0
2967/09 BOROBIO MUNERA, MIGUEL ANGEL 72880460 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL FUENTE DE CABREJAS 2576 FLF 22/05/09 1:57 94.2E *L *RGC 60/42 0
3089/09 BORQUE ALONSO, M DEL CARMEN 02630056 CONDUCIR SOBREPASANDO EL LIMITE DE VELOCIDAD "A" POLIGONO 4451 CDH 27/05/09 11:32 50.1 *G *RGC 100/70 0
3164/09 CABEZON DIEZ, LUCIO MARCIAL 16376319 CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELEFONO MOVIL MARIANO GRANADOS LO 4363 P 01/06/09 13:15 18.2 *G *RGC150/105 3
3224/09 CALONGE REGLERO, EMMA 16801437 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN PLAZA DE BERNARDO C 3867 BTH 04/06/09 15:50 154.- *L *RGC 60/42 0
3078/09 CESTERO LAGUNA, JOSE ALFREDO 73097746 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL SAN JUAN Z 5207 AP 28/05/09 11:12 94.2E *L *RGC 60/42 0
2940/09 CIRIA ANDRES, CARLOS 16797699 CONDUCIR SOBREPASANDO EL LIMITE DE VELOCIDAD AVENIDA DE 1505 CRS 20/05/09 12:04 50.1 *G *RGC 100/70 0
3094/09 CIRIA ANDRES, CARLOS 16797699 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL SAN JUAN 1505 CRS 29/05/09 13:35 94.2E *L *RGC 60/42 0
3190/09 CONTRERAS GARCIA, ANTONIO 08776380 ESTACIONAR EN DOBLE FILA. SAN BENITO SO 8661 E 02/06/09 21:20 94.2G *L *RGC 60/42 0
3526/09 CRESPO LACARTA, JOSE MARIA 72882158 ESTACIONAR EN PROHIBIDO ESTUDIOS SO 1576 F 17/06/09 23:33 94.2 *L *RGC 60/42 0
1649/09 CUADRUPANI BOSQUED, 52114096 ESTACIONAR EN PROHIBIDO PLAZA RAMON Y CAJAL 7483 FXT 20/03/09 10:30 94.2 *L *RGC 60/42 0
3304/09 DAMBRA GERARDO, FLORIO X4583775 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA SAN JUAN 9981 DDW 08/06/09 12:12 171.- *L *RGC 60/42 0
3362/09 DELICADO NESTARES, JOSE GUSTAVO 01367929 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DUQUE DE AHUMADA 5088 FWF 11/06/09 19:45 154.- *L *RGC 60/42 0
3111/09 DIAZ ORDOÑEZ, PEDRO 11040210 ESTACIONAR EN LOS CARRILES O PARTES DE LA VÍA SAN JUAN DE O 4091 BX 29/05/09 13:35 94.2A *L *RGC 60/42 0
3301/09 DIEZ JIMENEZ, DANIEL 16699138 ESTACIONAR EN PROHIBIDO LAS LAGUNAS 9623 DMS 07/06/09 8:10 94.2 *L *RGC 90/63 0
3414/09 DIEZ PARDO, EMILIO 72053125 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN GARCIA SOLIER 0438 BFJ 13/06/09 22:30 154.- *L *RGC 60/42 0
3217/09 DOMINGUEZ ALVAREZ, ALBERTO 16778980 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN PLAZA DEL PORTILLO SO 3190 E 03/06/09 12:10 154.- *L *RGC 60/42 0
3331/09 ESCUDERO MONTES, ANTONIO 15902402 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA PLAZA DE BERNARDO SS 3831 BJ 09/06/09 8:42 94.2C *L *RGC 90/63 0
3366/09 ESTEVEZ LORENZO, MIGUEL ANGEL 28950295 ESTACIONAR EN ZONA AZUL SIN COLOCAR EL DISTINTIVO QUE REAL 2871 BWV 11/06/09 12:00 94.2B *L *RGC 60/42 0
2913/09 FERNANDEZ MORENO, MANUEL 16785657 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA SANZ DEL RIO SO 1893 D 19/05/09 5:49 171.- *L *RGC 60/42 0
2966/09 FONTALBA MEDINA, RAUL 72401166 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL FUENTE DE CABREJAS SO 5309 E 22/05/09 1:55 94.2E *L *RGC 60/42 0
3036/09 FRAILE HERRERA, SILVIA 03456551 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA AVENIDA DE CU 2577 H 25/05/09 17:55 94.2C *L *RGC 60/42 0
3392/09 GARCIA FERNANDEZ, SONIA 16808419 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA LOPEZ YANGUAS 7788 BRD 12/06/09 15:46 171.- *L *RGC 60/42 0
2847/09 GARCIA MENDEZ, LUIS 53186344 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA MESTA 9675 CLW 16/05/09 13:07 171.- *L *RGC 60/42 0
3218/09 GIL GARCIA, JOSE LUIS 16795661 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL SOROVEGA 0316 FWG 03/06/09 11:40 94.2E *L *RGC 90/63 0
3365/09 GIL SANCHEZ, SERGIO 70866399 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN SAN JUAN 9761 BBF 11/06/09 23:55 154.- *L *RGC 60/42 0
3119/09 GOMEZ MAESTRO, MARIA DEL HENAR 16794543 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA LAS POSTAS SO 0213 G 30/05/09 13:40 171.- *L *RGC 60/42 0
3073/09 GOMEZ MARINA, BENIGNO 16804134 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL REAL 4364 FDL 28/05/09 16:49 94.2E *L *RGC 30/21 0
3121/09 GONZALEZ MUÑOZ, FELIPE 16776847 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN FUERTEVENTURA 3362 BPR 30/05/09 13:35 154.- *L *RGC 60/42 0
3022/09 GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115 ESTACIONAR EN PROHIBIDO SAN BENITO SO 0671 G 24/05/09 3:27 94.2 *L *RGC 60/42 0
3318/09 GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN SANTA BARBARA SO 0671 G 08/06/09 18:57 154.- *L *RGC 60/42 0
3431/09 GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA PLAZA DE BERNARDO SO 0671 G 15/06/09 18:00 94.2C *L *RGC 60/42 0
3113/09 GONZALEZ SERNA, ANGEL VICENTE 05096166 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA SANTA CRUZ 5879 FBN 30/05/09 19:15 171.- *L *RGC 60/42 0
3226/09 HERNANDEZ ANTON, DAVID 16810103 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL LAS FUENTES 2427 FNP 04/06/09 18:57 94.2E *L *RGC 60/42 0
2947/09 HERRADORES 2000 SL B42143594 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA PLAZA RAMON Y CAJAL SO 6828 F 21/05/09 18:08 94.2C *L *RGC 60/42 0
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripcion hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.
3085/09 IVANOV NAYDENOV NAYDEN X5631029 CONDUCIR SOBREPASANDO EL LIMITE DE VELOCIDAD "A" POLIGONO SO 4947 C 26/05/09 11:48 50.1 *G *RGC 100/70 0
2853/09 JIMENEZ CORTABITARTE SA A42011312 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN SAN JUAN 3047 CML 16/05/09 0:11 154.- *L *RGC 60/42 0
3328/09 JIMENEZ HERNANDEZ, JOSE J. 45419260 TENER ESTACIONADO EL VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN VALONSADERO BU 0391 N 09/06/09 16:35 71.1 *L *LSV 60/42 0
2946/09 JIMENEZ MEDRANO, FRANCISCO 16793119 ESTACIONAR EN LOS CARRILES O PARTES DE LA VÍA SANTA TERESA DE 2574 CBC 21/05/09 21:06 94.2A *L *RGC 60/42 0
3104/09 JUBERIAS HERNANDEZ, REYES 16793948 ESTACIONAR EN PROHIBIDO SAN JUAN SO 0798 F 29/05/09 18:40 94.2 *L *RGC 60/42 0
3324/09 KRUGER FREIRE, ENRIQUE ALFREDO X3670619 TENER ESTACIONADO EL VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN LAS ERAS V 6963 BU 09/06/09 17:15 71.1 *L *LSV 60/42 0
3083/09 LA TAPICA DE TUDEL SL B31742869 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL PLAZA DE SAN 8707 CLT 28/05/09 13:22 94.2E *L *RGC 60/42 0
2920/09 LAFUENTE DIOS DE, DIEGO 72881729 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN ROTA DE HU 4507 J 20/05/09 17:20 154.- *L *RGC 30/21 0
2921/09 LAFUENTE GRACIA, ARTURO 17417802 ESTACIONAR EN VADO PERMANENTE SANTA CLARA SO 1936 F 20/05/09 14:45 94.2F *L *RGC 30/21 0
3203/09 LAFUENTE GRACIA, ARTURO 17417802 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA PLAZA RAMON Y CAJAL SO 1936 F 03/06/09 17:52 94.2C *L *RGC 60/42 0
3017/09 LAFUENTE PABLO DE, ALBERTO 07476807 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL ADUANA VIEJA M 9810 VF 23/05/09 23:55 94.2E *L *RGC 60/42 0
3292/09 LAGUTIK VITALI X7621451 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL ADUANA VIEJA M 0159 TM 07/06/09 21:25 94.2E *L *RGC 60/42 0
3534/09 LERMA GOMEZ, RAQUEL 16809209 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA POZO ALBAR 7418 GML 18/06/09 1:51 171.- *L *RGC 60/42 0
3275/09 LONG MICO YOUNG PIL 08031226 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA NICOLAS RABAL Z 1898 AP 06/06/09 0:17 171.- *L *RGC 60/42 0
3299/09 LOPEZ FERNANDEZ, JOSE 02838124 ESTACIONAR EN PROHIBIDO LAS LAGUNAS 5674 DFX 07/06/09 8:10 94.2 *L *RGC 90/63 0
2912/09 LORENZO DE Y CELORRI, JESUS 15241624 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA SAN MARTIN DE Z 9252 BF 19/05/09 15:45 171.- *L *RGC 60/42 0
3368/09 LORENZO GARCIA, JOSE FELIX 28280611 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL MARQUES DE VADILLO 8269 CDC 11/06/09 13:23 94.2E *L *RGC 60/42 0
3127/09 LOS REMEDIOS Y DURAN SL B42140533 ESTACIONAR EN PROHIBIDO FRANCISCO DEL RIO SO 2645 G 31/05/09 6:25 94.2 *L *RGC 60/42 0
3221/09 MAINEZ FERNANDEZ, TOMAS 16783015 ESTACIONAR SOBRE LA ACERA LOPEZ YANGUAS SO 1953 F 04/06/09 2:41 94.2E *L *RGC 60/42 0
3525/09 MAINEZ FERNANDEZ, TOMAS 16783015 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL SOROVEGA SO 1953 F 17/06/09 1:02 94.2E *L *RGC 60/42 0
3034/09 MARIA DE DIGES, RICARDO JOSE 16764364 ESTACIONAR EN VADO PERMANENTE VIRGEN DEL ESPINO SO 6701 E 25/05/09 18:10 94.2F *L *RGC 60/42 0
2909/09 MARQUEZ CALLE, ENRIQUE 76111917 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL REAL 8507 BLH 19/05/09 11:45 94.2E *L *RGC 60/42 0
3063/09 MARQUEZ REOYO, MARIO LUIS 16804398 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA VENERABLE PALAFOX B 1459 WG 27/05/09 16:45 94.2C *L *RGC 60/42 0
3322/09 MARQUEZ REOYO, MARIO LUIS 16804398 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN VENERABLE PALAFOX B 1459 WG 08/06/09 16:43 154.- *L *RGC 60/42 0
2846/09 MARTE SOSA, WELINTON JAVIER X4304824 NO RESPETAR, EL CONDUCTOR, LA LUZ ROJA DE UN MARIANO GRANADOS B 7398 SM 16/05/09 9:41 146.1 *G *RGC150/105 4
3419/09 MELENDO PARDO, MARIA MERCEDES 16801483 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA NICOLAS RABAL 4873 FZG 13/06/09 5:45 171.- *L *RGC 60/42 0
3248/09 MENENDEZ SANCHEZ, TERESA 16800020 ESTACIONAR EN ZONA EXCLUIDA DE LA CIRCULACION POR TIRSO DE MOLINA 3633 CCH 04/06/09 12:20 170.- *L *RGC 30/21 0
2865/09 MIGUEL DE CORREDOR, ROBERTO 13166201 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN VALONSADERO 0379 FDK 17/05/09 5:33 154.- *L *RGC 60/42 0
3325/09 MIRALLES MUR, ANTONIO 16807668 TENER ESTACIONADO EL VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN DOS DE MAYO SO 1385 E 09/06/09 15:30 71.1 *L *LSV 60/42 0
2925/09 MODREGO MOLINA, EDUARDO 16807729 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL LOS MIRANDAS 6747 CKD 20/05/09 12:15 94.2E *L *RGC 60/42 0
3421/09 MOLINA JIMENEZ, MANUEL 72871329 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA PLAZA DEL SALVADOR SO 2116 G 13/06/09 0:15 171.- *L *RGC 60/42 0
3334/09 MONTES CASQUERO, JOSUE 70890094 ESTACIONAR EN VADO PERMANENTE AVILA 2891 BTG 09/06/09 9:00 94.2F *L *RGC 60/42 0
3154/09 MORAL ALONSO, CESAR 16807718 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA PLAZA DEL SALVADOR 5606 CBB 01/06/09 12:46 94.2C *L *RGC 60/42 0
3183/09 MORAL ALONSO, CESAR 16807718 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN PLAZA DEL SALVADOR 5606 CBB 02/06/09 12:04 154.- *L *RGC 60/42 0
2911/09 MOSQUERA YAGUANA, SILVIA X3685258 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN AVENIDA DE 4161 BYW 19/05/09 12:15 154.- *L *RGC 60/42 0
3074/09 MUÑOZ OTEO, AMERICA 13256564 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN SAN JUAN M 2287 SJ 28/05/09 14:45 154.- *L *RGC 90/63 0
3080/09 MUÑOZ OTEO, AMERICA 13256564 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN SAN JUAN M 2287 SJ 28/05/09 11:10 154.- *L *RGC 60/42 0
3437/09 NIETO CELORRIO, EUGENIO 16785005 ESTACIONAR EN PROHIBIDO SAN NICOLAS SO 1350 D 15/06/09 12:00 94.2 *L *RGC 60/42 0
3530/09 PASKALEV PATROV VENTSISLAV X8070850 ESTACIONAR EN PROHIBIDO SANTA MARIA SO 8912 C 17/06/09 12:46 94.2 *L *RGC 60/42 0
3044/09 PELAYO CANO, JOSE MANUEL 13665602 ESTACIONAR SOBRE LA ACERA TEJERA 0820 GJV 22/05/09 13:43 94.2E *L *RGC 60/42 0
3597/09 PEREA NARANJO, SHIRLEY LAURA X6750347 CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELEFONO MOVIL TEJERA 4722 FYM 19/06/09 13:43 18.2 *G *RGC150/105 3
3062/09 PEREZ JARAUTA, JESUS MARIA 73077060 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA SANTA MARIA NA 5116 AL 27/05/09 10:40 171.- *L *RGC 90/63 0
3346/09 PEREZ VINUESA, TEOGENES 16772656 TENER ESTACIONADO EL VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN ENRIQUE PASCUAL 8527 CGN 10/06/09 15:55 71.1 *L *LSV 60/42 0
3186/09 PLATERO ANGULO, CELIA 72881218 ESTACIONAR EN VADO PERMANENTE SANTA LUISA DE M 4402 KZ 02/06/09 10:20 94.2F *L *RGC 60/42 0
3068/09 PRIETO SANCHEZ, YOLANDA 07954194 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL ADUANA VIEJA 8498 BXW 28/05/09 20:30 94.2E *L *RGC 30/21 0
3590/09 PUYUELO GARCIA, MARIA CARMEN 16800731 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA CLEMENTE SAENZ 2238 DCV 19/06/09 17:01 94.2C *L *RGC 60/42 0
3180/09 RAMIREZ PEREZ, ANTONIO 05374658 ESTACIONAR EN LOS CARRILES O PARTES DE LA VÍA SAN BENITO SO 3179 E 02/06/09 21:19 94.2A *L *RGC 60/42 0
3219/09 RAMON ESTRANY, SEVERO 38343475 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL SOROVEGA B 9961 NU 03/06/09 11:45 94.2E *L *RGC 90/63 0
3335/09 RAMOS PEREZ, PEDRO LUIS 16795999 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL REAL SO 2111 F 09/06/09 11:45 94.2E *L *RGC 60/42 0
3179/09 RECIO AVILES, ABELARDO 16809310 ESTACIONAR EN LOS CARRILES O PARTES DE LA VÍA NTRA. SRA. DE 7912 CKJ 02/06/09 20:00 94.2A *L *RGC 90/63 0
3279/09 RIVAS HUERTA, MANUEL VICENTE 73077668 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA ROTA DE 7195 BDW 05/06/09 16:55 94.2C *L *RGC 60/42 0
3130/09 ROMERA MARIJUAN, MARIA DEL 16793765 TENER ESTACIONADO EL VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN MARIANO VICEN SO 8764 E 31/05/09 14:20 71.1 *L *LSV 60/42 0
3064/09 ROSO PRIETO, JESUS MARIA 15888377 ESTACIONAR EN PASO DE PEATONES VENERABLE PALAFOX B 3095 PC 28/05/09 5:00 94.2E *L *RGC 60/42 0
3188/09 RUIZ JIMENEZ, RAFAEL 17832392 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA ALFEREZ PROVISIONAL 0164 DBH 02/06/09 13:00 171.- *L *RGC 60/42 0
3404/09 SAINZ PEÑA, JESUS MANUEL 16794783 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA CARO 2931 BGY 12/06/09 21:18 171.- *L *RGC 90/63 0
3120/09 SANCHEZ HERNANDO, ALBERTO 16811582 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA LAS POSTAS 4860 BZJ 30/05/09 12:12 171.- *L *RGC 60/42 0
3263/09 SANDOV STRAHIL ANGELOV X3801613 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL ADUANA VIEJA LO 1491 T 05/06/09 12:16 94.2E *L *RGC 60/42 0
3158/09 SANTO DEL JIMENEZ, MAXIMO 16740406 ESTACIONAR EN LOS CARRILES O PARTES DE LA VÍA LAS CASAS SO 6092 E 01/06/09 10:45 94.2A *L *RGC 60/42 0
3378/09 SANTO DEL SANZ, MAXIMO JAVIER 72884224 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN VENERABLE PALAFOX 7252 GCR 11/06/09 17:43 154.- *L *RGC 60/42 0
3278/09 SERVICIOS INMOBILIARIOS STONES SL B16234866 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA ROTA DE M 9010 OF 05/06/09 16:58 94.2C *L *RGC 60/42 0
3045/09 SESEÑA CUERDA, ALBERTO MARIANO 72889644 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA MINUSVALIDOS. RONDA ELOY SANZ V 5299 FF 22/05/09 13:53 94.2D *L *RGC 60/42 0
3171/09 SINGO LINCANGO, JUAN JOSE 72899035 ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA AGUIRRE 6246 DWT 01/06/09 17:05 94.2C *L *RGC 60/42 0
3394/09 SOLIS GUAITARA, MARIA FERNANDA X5099015 ESTACIONAR EN ISLETA AVENIDA DE SO 0933 E 12/06/09 15:47 91.2E *G *RGC 91/64 0
3097/09 SORIANO NAVARRO, ISABEL 22118917 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL REAL 6722 FKS 29/05/09 16:51 94.2E *L *RGC 30/21 0
3302/09 SUL FAST SL B83730994 ESTACIONAR EN PROHIBIDO LAS LAGUNAS 2348 FZS 07/06/09 8:10 94.2 *L *RGC 90/63 0
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripcion hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.
2953/09 UHAGON FERNANDEZ, ALFONSO 00722026 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL LOS MIRANDAS M 3202 TZ 21/05/09 11:32 94.2E *L *RGC 60/42 0
3296/09 VARGAS OLMO DEL, MARIA JESUS 51314205 NO OBEDECER SEÑAL DE CIRCULACION PROHIBIDA SAN JUAN 4394 FHZ 07/06/09 11:22 152.- *L *RGC 60/42 0
3117/09 VASILEAN FLORIN IOAN X7927097 NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA SANTA CRUZ CS 4621 AK 30/05/09 18:15 171.- *L *RGC 60/42 0
3359/09 VEISA INICIATIVAS URBANAS SL B42181560 CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELEFONO MOVIL EDUARDO SAAVEDRA 8187 FHC 11/06/09 8:30 18.2 *G *RGC 100/70 3
2832/09 VERDUGO CHAVEZ, CESAR MIGUEL X3038492 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL REAL 9350 DYJ 16/05/09 20:13 94.2E *L *RGC 60/42 0
2866/09 VICENTE CAÑIBANO, DIONISIO 09293141 ESTACIONAR EN PROHIBIDO PLAZA DEL SALVADOR 7942 DXY 17/05/09 2:36 94.2 *L *RGC 60/42 0
3247/09 VILLAFRANCA GOMEZ, FRANCISCO 78751794 ESTACIONAR EN ZONA EXCLUIDA DE LA CIRCULACION POR TIRSO DE MOLINA 4761 DZH 04/06/09 12:20 170.- *L *RGC 60/42 0
3026/09 ZAHARI TODOROV ANGELOV X8401726 ESTACIONAR SOBRE LA ACERA LOPEZ YANGUAS 4754 BFK 24/05/09 3:20 94.2E *L *RGC 60/42 0
Total: 120
*Abreviaturas: *RGC = Reglamento General de Circulación, R. Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *LSV= Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, R. Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
*RPST= Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, R. Decreto 320/1994, de 25 de febrero. *LRJAPPAC = Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre. *OMT = Ordenanza Municipal de Tráfico y Seguridad Vial, publicada en el BOP el 25/10/2004. *RGV = Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre. Ca-
lificación infracción: *L = Leve; *G = Grave; *M = Muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme.

Soria, 5 de agosto de 2009.– El Instructor, José B. Boces Diago. 2584
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GOLMAYO
El Pleno de este Ayuntamiento reunido en sesión ordina-

ria, celebrada el día 27 de julio de 2009, adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente la Modificación Puntual nº 20 de las
NN.UU. de Golmayo, presentado por D. Miguel Lázaro Monre-
al, en nombre y representación de la empresa INMOBILIARIA
M.R., S.A.y reflejada en documento técnico suscrito por el arqui-
tecto D. Miguel García Otero, relativa al extremo siguiente:

- Se trata de redelimitar los sectores existentes, incluyen-
do terrenos necesarios para su correcto funcionamiento; así co-
mo adecuar los parámetros de la ordenación general a las con-
diciones reales del desarrollo urbanístico de la zona, eliminan-
do aquéllas contenidas en las NN.MM.que son específicas de
la ordenación detallada y que serán desarrolladas en el corres-
pondiente Plan Parcial.

Dicho expediente de Modificación Puntual nº VEINTE, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52.2 de la ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 155 en
relación el 432 del Decreto 22/2.004, de 29 de enero por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
queda expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en
horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes, durante el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al en que se ve-
rifique la publicación del presente Edicto en el Diario de Soria,
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y el Boletín Oficial
de Castilla y León, contándose como fecha de referencia para el
cómputo del plazo la de la inserción que se realice con posterior
fecha de los tres medios citados. Dentro de dicho plazo los inte-
resados podrán examinarlo y presentar, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 142 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de Castilla y León, tanto las alegaciones que consi-
deren oportunas al mismo, como sugerencias, informes y docu-
mentos complementarios de cualquier tipo.

Golmayo, 30 de julio del año 2009.– El Alcalde, Félix Cu-
billo Romera. 2586

El Pleno de este Ayuntamiento reunido en sesión ordinaria,
celebrada el día 27 de julio de 2009, adoptó el acuerdo de aprobar
inicialmente la Modificación Puntual nº 25 de las NN.UU. de Gol-
mayo, incoada de oficio por este Ayuntamiento y reflejada en do-
cumento técnico suscrito por el arquitecto municipal, D. José Mª
del Río Balsa, relativa a los extremos siguientes:

- Ordenar la confluencia de la C/ Eras con la C/ Somera
que, actualmente, se produce de una forma arbitraria, siguien-

do la directriz de la C/ Eras y ajustando el cruce con la C/ So-
meras, achaflanando la parcela resultante. Por lo tanto, se esta-
blece una alineación de 6,00 m. en el tramo final de la C/ Eras.

- También se define la alineación de la C/ Somera, pa-
sando a ser de 6,00 m. De esta forma se conforma una parcela
en la confluencia de una superficie de 252,88 m2.

En la parte Sur de la C/ Someras, se conforman dos so-
brantes de calles con superficies aproximadas de 63,29 m2, y
de 48,86 m2, con lo que se regularía la totalidad de este tramo
de calle.

- También se define la anchura del camino de salida del
casco, situado junto al antiguo matadero, en 7,5 m. y que ac-
tualmente está grafiado en 3,25 m. aproximadamente.

Dicho expediente de Modificación Puntual nº VEINTI-
CINCO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52.2
de la ley 5/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y Le-
ón, y 155 en relación el 432 del Decreto 22/2.004, de 29 de ene-
ro por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, queda expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, en horario de nueve a catorce horas de lunes a
viernes, durante el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al en que se verifique la publicación del presente Edic-
to en el Diario de Soria, el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria y el Boletín oficial de Castilla y León, contándose como
fecha de referencia para el cómputo del plazo la de la inserción
que se realice con posterior fecha de los tres medios citados.
Dentro de dicho plazo los interesados podrán examinarlo y
presentar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 142
de la ley 5/1.999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y Le-
ón, tanto las alegaciones que consideren oportunas al mismo,
como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Golmayo, 30 de julio del año 2009.– El Alcalde, Félix Cu-
billo Romera. 2587

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 31

de julio de 2009, se aprobó la adjudicación provisional del con-
trato que se detalla, lo que se publica a los efectos del artículo
135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.



c) Número de expediente: 5/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza Viaria y de Zonas

Verdes.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.
4. Precio del Contrato:
a) Limpieza Viaria: 78.504,67 e/año de base y 5.495,33

e/año de IVA.
b) Limpieza Zonas Verdes: 18.103,45 e/año de base y

2.896,55 e/año de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 31 de julio de 2009.
b) Contratista: Limpiezas, Ajardinamientos y Servicios

Seralia, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: Precio:
- Limpieza Viaria: 78.237,38 e/año de base y 5.476,62

e/año de IVA.
- Limpieza Zonas Verdes: 17.497,12 e/año de base y

2.799,54 e/año de IVA.
San Esteban de Gormaz, 5 de agosto de 2009.– El Alcal-

de, Millán Miguel Román. 2606

El Excmo. Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz, en
cumplimiento del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión ordinaria del día 31 de julio de 2009, convoca
ayudas para la recuperación de inmuebles en el Conjunto His-
tórico-Artístico de la Villa de San Esteban de Gormaz, para
2009, con arreglo a las siguientes:

BASES
1. Bases de la Concesión de la Subvención
La presente convocatoria de ayudas tiene su origen en las

bases de ejecución del Presupuesto Municipal de 2009, de con-
formidad con el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de Subvenciones.

2. Créditos Presupuestarios
Los créditos presupuestarios a los que se imputa la sub-

vención son los siguientes 2009.432.482, y la cuantía total má-
xima de las subvenciones convocadas es de 12.000 euros. El so-
brante de la partida presupuestaria de la convocatoria del año
2009, si existe, se incorporará a la partida del presupuesto mu-
nicipal de 2010.

3. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de

ayudas económicas para fomentar, en inmuebles ubicados en
el Conjunto Histórico-Artístico de la Villa de San Esteban de
Gormaz, la promoción privada de las siguientes obras:

Actuaciones de restauración destinadas a la recuperación
completa de fachadas y/o cubiertas de los edificios destinados
principalmente a vivienda, que posean valores arquitectónicos,
históricos o culturales dignos de protección, incluyendo los edi-
ficios característicos de la arquitectura popular de la región.

4. Ámbito de aplicación
Las ayudas económicas se aplicarán exclusivamente a

las actuaciones en edificios con uso de vivienda que cumplan
las siguientes condiciones generales:

a) Inclusión en la delimitación de Conjunto Histórico-
Artístico, según Decreto 199/95, de 21 de Septiembre de la
Junta de Castilla y León.

b) Que las obras a realizar se ajusten a las Normas Sub-
sidiarias Municipales de Planeamiento y al Plan Especial de
Protección del Conjunto Histórico Artístico.

c) Antigüedad del edificio en los siguientes términos:
Haber sido construidos o reestructurados totalmente con una
anterioridad superior al menos a 15 años desde la fecha de so-
licitud de las ayudas.

d) La propiedad del edificio y/o el solicitante de la sub-
vención no mantendrán ningún tipo de deuda con el Ayunta-
miento de San Esteban de Gormaz, la Junta de Castilla y León
u otras Administraciones Públicas o deberán cancelarla con
anterioridad a la solicitud de subvención.

5. Actuaciones de rehabilitación: concepto y finalidades
Se entenderán por actuaciones de rehabilitación, a los

efectos de esta convocatoria, las obras que se dirijan a cual-
quiera de las finalidades que se señalan a continuación.

- Fachadas: Obras que tiendan a su restauración total o la
de alguno de sus elementos.

- Cubiertas: Obras de reparación o sustitución total o
parcial de las cubiertas o de cualquiera de sus elementos.

Si un mismo expediente, incluye obras de fachada y cu-
bierta, se computará como dos actuaciones distintas, a la hora
de determinar los máximos de ayuda.

6. Tipo de ayuda económica municipal
Las ayudas económicas tendrán la consideración de sub-

venciones que serán concedidas por el Ayuntamiento de San
Esteban de Gormaz, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
las condiciones reguladas por la presente convocatoria.

7. Beneficiarios de las ayudas económicas
Podrán acceder a las ayudas económicas municipales,

siempre que cumplan los requisitos exigidos:
a) Los propietarios de inmuebles, individualmente o

agrupados.
b) Los arrendatarios de viviendas cuando, con la autori-

zación de la propiedad, promoviesen las actuaciones indivi-
dualmente en elementos privativos de las viviendas.

c) Los propietarios de viviendas en edificios divididos
horizontalmente, cuando promoviesen las actuaciones indivi-
dualmente; o las comunidades de propietarios, cuando fueran
sus órganos rectores quienes promovieran las actuaciones.

8. Cuantía de las ayudas. Compatibilidad.
1. Cuando las ayudas económicas tengan por objeto la rea-

lización de obras, la cuantía de la subvención vendrá determina-
da por un porcentaje del presupuesto general de las mismas.

La cuantía máxima por actuación podrá alcanzar hasta el
75% del presupuesto de ejecución material de las obras, sin
que, en ningún caso, exceda de la cantidad que el Pleno del
Ayuntamiento establezca para cada año, y que para el ejercicio
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2009 será de 1.500,00 euros por expediente. Del precio total de
las obras justificado mediante facturas emitidas por la empre-
sa que las ejecute deben excluirse los gastos generales y bene-
ficio industrial, así como I.V.A. y otros tributos municipales. El
beneficiario de estas ayudas deberá sufragar la financiación
del resto del importe de la obra no cubierto por la misma.

Si un mismo expediente, incluye obras de fachada y cu-
bierta, se computará como dos actuaciones distintas, a la hora
de determinar los máximos de ayuda.

Para el cómputo de la subvención, los servicios técnicos del
Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz, determinarán el pre-
supuesto de ejecución material, cuando así lo estimasen oportuno.

Si existe sobrante en la partida presupuestaria, la Comi-
sión podrá acordar, razonadamente, incrementar la subven-
ción en aquellos expedientes que resulten de interés especial.

2. Estas ayudas serán compatibles con cualquiera otra
concedida por otra Administración u Organismo, debiendo el
beneficiario comunicar a este Ayuntamiento la concesión de
otra subvención y siempre que el importe total subvencionado
no supere el 100% de la inversión ejecutada. La concesión de
otras ayudas deberá notificarse a este Ayuntamiento en el pla-
zo de diez días desde su concesión.

9. Obligaciones de los beneficiarios
Los beneficiarios de ayudas económicas municipales es-

tarán obligados, con independencia de los tipos de ayudas a
que accedan, a cumplir las siguientes obligaciones:

□ No haber iniciado las obras antes de solicitar la ayuda.
□ Destinar el importe de las ayudas a la finalidad a la

que van dirigidas.
□Mantener el destino de la inversión, al menos, duran-

te cinco años a partir de su terminación.
□ Ejecutar las obras de rehabilitación que hayan servido

de base para la determinación de las ayudas económicas mu-
nicipales, de acuerdo con los presupuestos, calidades, cuantía
y documentación gráfico que aporten.

□ Comunicar a este Ayuntamiento la concesión de cual-
quier otra ayuda o subvención para la misma finalidad.

□ Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social, con la Agencia Tributaria y
con este Ayuntamiento.

□ Cumplir los plazos de ejecución de la obra que hayan
sido aprobados.

□Acreditar ante el Ayuntamiento de San Esteban de Gor-
maz, al término de las obras, el coste total de las mismas, apor-
tando los oportunos comprobantes, certificaciones y facturas.

□ Permitir la inspección municipal de las obras.
□ Utilizar los materiales, colores, gamas y texturas que

se señalen en la pertinente licencia de obras.
10. Sanciones
El Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz podrá san-

cionar a los beneficiarios que incumplieran las obligaciones a
que se refieren los artículos anteriores, resolviendo la adjudi-
cación de las ayudas económicas municipales.

La declaración municipal resolviendo la adjudicación de
las ayudas por incumplimiento de esas obligaciones, llevará
aparejada:

a) La devolución de la totalidad de las cantidades perci-
bidas en concepto de ayuda económica municipal.

b) El abono de los intereses, al tipo del interés legal del
dinero de la ayuda concedida.

Para hacer efectivo el abono de ambas cantidades podrá
procederse por vía de apremio.

11. Régimen general de tramitación
Los expedientes para la concesión de ayudas económicas

serán tramitados por el Ayuntamiento de San Esteban de Gor-
maz, de acuerdo con las normas contenidas en esta convocatoria
y en las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal de 2009.

El Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz podrá dic-
tar normas especiales que regulen la presentación y tramita-
ción de los expedientes.

El órgano instructor encargado de la tramitación y pro-
puesta de subvención será la Comisión Informativa de Obras
y Servicios Locales, en cumplimento del artículo 24 de la Ley
38/2003.

El órgano encargado de la resolución del expediente se-
rá la Junta de Gobierno Local.

El expediente deberá tramitarse en el plazo máximo de
seis meses, entendiéndose desestimadas las solicitudes, si en
dicho plazo no se resuelve.

12. Solicitudes y documentación
Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Alcalde del Ayun-

tamiento de San Esteban de Gormaz, mediante impreso de so-
licitud general de subvención, firmada por el promotor o pro-
motores de las obras proyectadas. Esta se acompañará de la
correspondiente solicitud de licencia de las obras, con la do-
cumentación exigida por la normativa vigente.

Deberán adjuntarse, con la solicitud, documentos relati-
vos a los siguientes aspectos:

a) La que acredite la personalidad del solicitante y, en su
caso, la representación que ostente. Si se trata de comunidades
de propietarios deberán presentar además una relación de los
propietarios y viviendas, certificación de acuerdo unánime
adoptado en Junta General.

b) Descripción de las obras para las que solicita la ayuda
económica, con el correspondiente presupuesto desglosado. El
presupuesto general deberá, en su caso, ser firmado por técnico
competente, o ser ofertado al menos por un contratista o empresa
constructora debidamente autorizados para ejercer la actividad.

c) Declaración jurada sobre otras ayudas económicas con-
cedidas o solicitadas para la realización de las mismas obras, por
cualesquiera otras Administraciones o Entidades Públicas o pri-
vadas, indicando sus importes, o bien, declaración de que no se
ha solicitado ni obtenido ninguna ayuda económica.

d) Declaración jurada de hallarse al corriente de pago de
las obligaciones con la Seguridad Social, con la Agencia Tribu-
taria y con este Ayuntamiento.

e) Asimismo, el solicitante podrá presentar y el Ayunta-
miento de San Esteban de Gormaz solicitar, cualquier otro docu-
mento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos.

13. Lugar de presentación y plazo
Las solicitudes deberán presentarse en el Ayuntamiento

de San Esteban de Gormaz, Plaza Mayor, 1, C.P. 42.330. Telé-
fono 975.350002 y fax 975 350282. También podrán presentar-
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se solicitudes por correo, de conformidad con el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días
naturales a partir de la fecha de publicación de las presentes
Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

14. Concesión provisional de las ayudas económicas
El Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz otorgará, si

procediese, las ayudas económicas solicitadas, mediante con-
cesión provisional, teniendo en cuenta la documentación
aportada por los beneficiarios y los informes de sus servicios
técnicos competentes.

La concesión provisional formalizará el acto de adjudi-
cación provisional del contrato de subvención a que se refie-
ren las ayudas económicas municipales y contendrá entre
otros los siguientes datos:

a) Cuantía de la ayuda económica concedida.
b) Datos del beneficiario de la ayuda económica.
c) Plazo de inicio de las obras que no serán superiores a

seis meses.
15. Concesión definitiva
La concesión definitiva de las ayudas económicas se so-

licitará por el promotor dentro de los 30 días siguientes a la
terminación de las obras.

A dicha solicitud se acompañarán los documentos acre-
ditativos del presupuesto general final de las obras, que serán
los siguientes:

- Facturas originales y documentos justificativos del pa-
go, preferentemente transferencia bancaria.

- Fotografías originales y en color de las obras realizadas.
- Declaración jurada de hallarse al corriente de las obli-

gaciones con la Seguridad Social, con la Agencia Tributaria y
con este Ayuntamiento (Art. 34.5 de la LGS).

Previamente a la concesión definitiva de las ayudas eco-
nómicas, los servicios técnicos municipales inspeccionarán las
obras realizadas, al objeto de comprobar la conformidad de su
ejecución.

Advertidas deficiencias subsanables, se comunicará al
titular o titulares de la actuación el plazo y condiciones nece-
sarias para proceder a la subsanación y consiguiente expedi-
ción de la concesión definitiva de la subvención.

Comprobada la conformidad de las obras y del resto de
las condiciones generales y requisitos particulares de la actua-
ción, se efectuará la concesión definitiva de las ayudas.

La denegación de la concesión definitiva será motivada
y llevará aparejada la resolución del contrato de subvención,
con las sanciones previstas.

Se publicará en el Tablón de Anuncios de este Ayunta-
miento la relación definitiva de subvenciones concedidas con
cargo a esta convocatoria.

16. Criterios de preferencia para la concesión de ayu-
das económicas

En esta convocatoria tendrán carácter preferente las ac-
tuaciones a realizar en la C/ Mayor, C/ San Miguel y entorno
de los monumentos BIC.

Las ayudas solicitadas serán baremadas con arreglo a los
siguientes criterios:

a) Situación del inmueble en las áreas elegidas como
prioritarias en esta convocatoria: 20 puntos.

b) Grado de Protección del edificio.
Protección Integral: 17 puntos.
Protección Estructural: 15 puntos.
Protección Ambiental: 10 puntos.
c) Características de las obras previstas:
- Obras que afectan a fachada en espacio público: 15

puntos.
- Obras que afectan a fachada en espacio privado: 10

puntos.
- Obras que afectan a cubierta: 10 puntos.
d) Presupuesto de las obras (partidas subvencionables):
-Hasta 6.000 euros: 5 puntos.
- Más de 6.000 euros: 10 puntos.
d) Características de los inmuebles:
- Antigüedad superior a 40 años: 15 puntos.
e) Destino de los inmuebles:
- Uso principal vivienda: 10 puntos.
- Otros usos compatibles: 5 puntos.
La puntuación mínima para tener derecho a subvención

será de 40 puntos, salvo casos excepcionales debidamente jus-
tificados en razones de interés público por el órgano encarga-
do de la resolución de las subvenciones.

17. Fin de la Vía Administrativa
El acto de resolución de la subvención agota la vía ad-

ministrativa. De acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayun-
tamiento, en el término de un mes a contar desde el día si-
guiente de la recepción de esta notificación, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso de Soria.

18. Aceptación de las Bases
La participación en esta convocatoria implica la acepta-

ción íntegra de las Bases del mismo.
El incumplimiento de cualquiera de ellas supondrá la

exclusión inmediata de la citada convocatoria.
San Esteban de Gormaz, 5 de agosto de 2009.– El Alcal-

de, Millán Miguel Román. 2614
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